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El concepto de laicismo es, al mismo tiempo, amplio y limitado. Es amplio porque se refiere, en un primer análisis, a los regímenes de gobierno que respetan la libertad de conciencia, en el sentido de que el Estado no pertenece sólo a una parte de la población sino que a todo el pueblo (laos, en griego), sin que los individuos puedan ser discriminados en función de sus ideas y es limitado porque, si bien el término mismo y su connotación de lucha contra el clericalismo religioso están fuertemente arraigados en la tradición francesa (donde además de la afirmación de la libertad religiosa se propugna una separación del Estado y las confesiones religiosas), es ignorado en otros países que respetan rigurosamente la libertad de conciencia y el principio de no discriminación. 

Sin embargo los Estados Unidos, por ejemplo, a pesar de ignorar el término han puesto la idea muy tempranamente en práctica, laicizando el Estado federal y  volviéndolo independiente de las confesiones mucho antes que numerosos países europeos, incluida Francia. La primera enmienda a la Constitución americana (1791), garantiza la separación de las Iglesias y el Estado federal, la ausencia de toda religión oficial (established religion) - es decir políticamente privilegiada -, y la plena libertad de conciencia. Es la famosa "teoría de la pared". Mucho antes, la Declaración de Derechos, de Virginia, (1776), proclamaba:

"La religión o el culto que se le debe rendir al creador y el modo de darle satisfacción, sólo pueden ser dirigidos por la razón y la convicción, jamás por la fuerza o por la violencia. En consecuencia, todo hombre debe gozar de la plena libertad de conciencia y la misma libertad debe extenderse igualmente a la forma del culto que su conciencia le dicta" La misma Constitución americana de 1787 excluye el "religious test", es decir la discriminación religiosa en materia de empleos públicos, en su artículo N° 6: "Jamás se exigirá ninguna declaración religiosa especial como requisito para el ejercicio de las funciones o cargos públicos, bajo la autoridad de los Estados Unidos".

Entonces, para entender el laicismo no habrá que detenerse sólo en las palabras ni en una tradición en particular, como la francesa, de separación de la Iglesia y el Estado, concebida en el marco de un catolicismo dominante.

¿Qué es, en una primera mirada, el laicismo? Antes que nada, un concepto político. Un Estado "laico", en el sentido más amplio del término, no privilegia ninguna religión ni concepción ideal de vida, garantizando la libre expresión de todas, dentro de ciertos límites. En materia de conciencia, la autoridad política puede cumplir, en líneas generales, dos funciones muy diferentes. Desde luego, es susceptible de ponerse al servicio de una visión del mundo, de una concepción del Bien. En este caso desempeña el papel de un 'brazo secular', es decir, de un poder que actúa en el siglo, en el mundo, para imponer esta visión a los que no adherirían a ella espontáneamente, en conciencia.

Es necesario reconocer que los Estados han asumido tradicionalmente este papel y lo hacen todavía. Durante largo tiempo, lo político se subordinó, de modo más o menos total y no sin conflicto, a una religión dominante. Esta última, enraizada en la trascendencia, se imponía a las actividades puramente humanas.

En los siglos XIII y XIV los heréticos condenados por los tribunales de la Inquisición eran entregados al 'brazo secular' (el poder temporal), el que hacía suya la sentencia para ejecutarla. 

En el universo intelectual del creacionismo monoteísta, en particular, la Ley del Creador prevalece lógicamente sobre aquella de la criatura; el derecho divino sobre el derecho de los hombres.

Pero el siglo XX ha enseñado que la presencia de una religión dominante no era una condición necesaria para el establecimiento de un poder político como instrumento de una concepción del mundo. El comunismo, bajo su forma estaliniana, nos ha dado incluso el ejemplo de un ateísmo oficial, imponiéndose a los reacios de una manera infinitamente más eficaz que las religiones tradicionales. Estas últimas, en efecto, descansaban siempre en un fundamento místico, el cual genera, de un modo u otro, obstáculos a la modernización de la sociedad.

Luego, al manifestarse el "desencantamiento del mundo" (Max Weber) con la crisis de las religiones y su retroceso parcial, acompañó a dicho fenómeno un desarrollo espectacular de la ciencia y la tecnología, particularmente en su dimensión de control social. Y esta es la razón de que el siglo XX pudiera engendrar el totalitarismo, que apunta al control social total en forma mucho más liberticida que los tradicionales despotismos de base religiosa.

Esta constatación nos llevará al meollo del problema de la ciencia moderna. Si bien ella ha nutrido el pensamiento crítico, y por consecuencia la destrucción progresiva de las posiciones políticamente dominantes de la religión, la ciencia también ha hecho posible el dominio radical de la sociedad, es decir, la instrumentalización casi perfecta de los hombres en provecho de un poder de vocación dominadora.

Tal es, entonces, el papel más frecuente de la autoridad política. Poseyendo el monopolio de la violencia legítima, pone esta última al servicio de una concepción particular de la vida.

La función "laica" del Estado, en un sentido amplio, es absolutamente diferente. En este caso, ya no apunta a imponer las visiones de una parte de la sociedad al resto del pueblo por medio de la fuerza, sino que tiene como primer fundamento una visión según la cual, en lo que concierne a pautas de vida, la coerción política es radicalmente ilegítima.

De este modo, se proclama la autonomía de la conciencia.

Pero, entonces, ¿cuál es el papel del Estado en lo que toca a la búsqueda de un sabio equilibrio, en beneficio de la conciencia individual y del fuero interno? Este papel consiste en permitir a quienes son, más débiles, menos numerosos o mal aceptados, el gozo de tal libertad. En otros términos, el Estado actúa como un árbitro, que no toma partido por una determinada concepción de la vida, pero que actúa de tal forma que ninguna persona pueda imponer la suya a los otros.

El Estado renuncia a usar la violencia para imponer una orientación de vida oficial; pero utiliza el monopolio de la coerción para impedir que los particulares lo hagan. Él se controla a sí mismo, limitando sus potencialidades absolutistas y controla al mismo tiempo a la sociedad. Ya no actúa en nombre de una concepción particular, sino que en nombre de todas: representa la totalidad del laos y no a un grupo definido, o con una concepción oficial, establecida, de la existencia.

Comprendo que tal definición general del laicismo, como concepto político, deba precisarse para concordarlo con la historia concreta del concepto mismo y de las luchas que, en distintos grados y en cada país, lo han encarnado en la realidad social.

Pero me ha parecido necesario empezar la discusión sobre bases amplias, partiendo de una posición clara aunque provisoriamente simplificada para fines pedagógicos. Sin embargo, incluso a este nivel de generalidad se puede sostener que la realización de tal ideal plantea inmensos problemas, como la determinación de bases sociales, culturales, institucionales y hasta económicas, necesarias para la consolidación de un régimen de libertad de conciencia. Será necesario estudiar el concepto de laicismo en el sentido más estricto de la palabra, para poder señalar su eventual especificidad en relación con otras experiencias modernas de emancipación de la conciencia frente a lo político.
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